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Probablemente sea cierto que los jóvenes en 
Almería beben de forma distinta que en Tallin 
o Tampere, pero no es menos cierto que las 

diferencias entre unos y otros se han reducido drás-
ticamente en el curso del último decenio. Del mismo 
modo que en Finlandia o Estonia es fácil encontrar las 
mismas tiendas de moda que en Andalucia, las formas 
de vestir, las formas de vivir, las formas de divertirse y 
las formas de beber también tienden a una progresiva 
homogeneización a nivel europeo y, probablemente, 
a nivel mundial. La globalización es un fenómeno que 
trasciende ámbitos profesionales y afecta decidida-
mente nuestros estilos de vida. Quizas por ello nos 
resulta familiar el artículo de Nick Heather1 sobre el 
alcohol en el Reino Unido.

La homogeneización de los patrones de consu-
mo es más que evidente. Si el Reino Unido ve con 
preocupación el ascenso en las tasas de cirrosis alco-
hólica, en España observamos con asombro como el 
35% de los jóvenes admiten haberse embriagado en 
el curso del último mes2, cifra que casi duplica la de 
la encuesta escolar del 20023, que se situaba en el 
19%. ¿El mundo al revés? No. Simplemente globaliza-
ción. En Inglaterra aumentan las cirrosis y en España 
se consolida el botellón. El European Report on Alco-
hol4 muestra entre otras cosas datos tan sorprenden-
tes como que los suecos tienden a beber alcohol en 
las comidas con mayor frecuencia que los españoles y 
que en cambio el consumo de alcohol sin ingesta ali-
menticia es hoy en dia mas frecuente en España que 
en Suecia.

Como es lógico, la homogeneización de patrones 
de consumo está dando lugar a la progresiva homoge-
neización de los problemas generados por el consumo 
de bebidas alcohólicas. No deja de ser significativo el 
hecho de que en España la alarma social en relación 
al alcohol haya crecido en los últimos años, cuando 
curiosamente los niveles globales de consumo se han 
mantenido estables5,6. Si admitimos que la accidenta-
bilidad y el botellón son los principales causantes de 

esa mayor alarma social, deberemos admitir también 
que la preocupación a menudo es producida por la 
aparición de problemas a los que nuestra sociedad no 
estaba habituada, y los consumos masivos de fin de 
semana son sin duda nuevos para las culturas vitivi-
nícolas7.

Heather manifiesta con razón su preocupación 
por la evolución de las políticas sobre alcohol en el 
Reino Unido, y es bueno extender su preocupación a 
una perspectiva española. Si los nuevos patrones de 
consumo comportan nuevos problemas, parece obvio 
que las autoridades deben arrticular nuevas políticas 
para hacer frente a dichos problemas. En ese senti-
do, quizás sea bueno recordar ahora lo sucedido con 
la ley del alcohol que promovió en la anterior legis-
latura el Plan Nacional sobre Drogas. Se trataba de 
una ley ambiciosa, que contemplaba el alcohol como 
droga y promovia medidas relevantes para proteger a 
la juventud, especialmente en la restricción de la ofer-
ta y sobretodo limitando estrictamente la publicidad. 
Alguien la bautizó como la ‘Ley del botellón’ y emba-
rrancó. No deja de ser curioso que en el camino se 
aprobase la `Ley del vino8’ que entre otras cosas defi-
nió al vino como: ’alimento dentro de la dieta medite-
rránea’ y facilitó su exclusión de la Ley de Prevención 
del Consumo Indebido de Bebidas Alcohólicas, ley 
que a nivel estatal ni siquiera llegó a ver la luz.

Es este un buen ejemplo de cómo los poderes 
públicos afrontan el tema del alcohol: intentando con-
tentar a la opinión pública, y preservando los intere-
ses de los importantes grupos de presión que luchan 
por preservar y aumentar los espacios que el alcohol 
ocupa en nuestra sociedad. Si bien es cierto que el 
alcohol ha generado una cierta alarma social en los 
últimos años, no es menos cierto que la industria 
alcoholera ha cambiado sus estrategias, intentando 
generar un estado de opinión favorable a las bebidas 
alcohólicas mediante las denominadas “estrategias 
globales de marketing”. En el fondo, si la industria es 
capaz de ejercer presión directa sobre los gobernan-
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tes, y  si mediante sus estrategias globales de marke-
ting es capaz de influir poderosamente en la opinión 
pública, nuestros gobernantes lo seguirán teniendo 
muy difícil para promover acciones efectivas que limi-
ten los daños provocados por el consumo de bebidas 
alcohólicas. En un mundo donde el marketing y el con-
sumo ya se han globalizado, las políticas siguen sien-
do locales, a pesar de los intentos que la Organización 
Mundial de la Salud hace para reclamar la creación de 
marcos legislativos mucho mas amplios9. ¿Harán falta 
muchas cirrosis en Inglaterra y muchos botellones en 
España para que las políticas se anticipen a los proble-
mas y no vayan siempre detrás de ellos?

El artículo de Nick Heather me hace recordar la 
Conferencia Ministerial que bajo el título “Alcohol, less 
is better”10 organizó en Paris la Organización Mundial 
de la Salud en 1995. Ya entonces Nick y algunos de sus 
colegas británicos protestaron enérgicamente frente a 
la entonces ministra de salud del Reino Unido, por su 
“brillante” idea de revisar al alza los límites recomen-
dados de consumo alcohólico11, contra la opinión de 
los expertos y del Royal College of Physicians. Dice 
el refrán que quien siembra vientos recoge tempes-
tades, y aunque lamentablemente nadie podrá ahora 
pedirle responsabilidades a la ex-ministra, es probable 
que la elevación de las tasas de cirrosis que padecen 
los británicos tenga alguna relación con las medidas 
que la ex-ministra tomó en su dia. Frente a ello, resulta 
difícil saber si los profesionales, los científicos, aque-
llos que en definitiva comprobamos en nuestro que-
hacer cotidiano las secuelas que el alcohol deja en los 
individuos, en sus familias y en la sociedad, podemos 
limitarnos a desarrollar nuestro trabajo con neutralidad 
o deberíamos ser más beligerantes
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